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INTRODUCCIÓN. 

Pueblo Sinceano, amigos, simpatizantes y gestores de este nuevo proyecto politico, presento 
a ustedes este ambicioso programa de gobierno, fruto de un largo análisis de la situación de 
nuestro municipio, de mis experiencias como asesor jurídico en el campo administrativo y 
contractual y de las reales necesidades visibilizadas durante los recorridos que realizamos en 
diferentes sectores, basados en datos y estadísticas municipales, de conversatorios 
desarrollados con los diferentes sectores sociales y gremios  económicos y de un amplio 
conocimiento de los quereres de nuestra gente, corregimientos y veredas.  

Sin lugar a dudas existen muchas expectativas sobre este proyecto, nuestros ciudadanos 
memorizan diariamente un diagnostico real de la situación actual de nuestra tierra, su visión, 
y lo que esperan en que se convierta durante los próximos (4) años, una visión de un Sincé 
conectado, productivo, emprendedor, seguro y económicamente recuperado, focalizando a 
los jóvenes como actores fundamentales del futuro de nuestro Pueblo, lo que induce a 
construir un mejor escenario base para las nuevas generaciones,  con mayores oportunidades 
y mejor calidad de vida. 

Este documento, consolida los resultados obtenidos y las metas propuestas para lograr 
construir entre todos el Sincé que deseamos, el que necesitamos y el que queremos dejarle 
a las futuras generaciones.  

Estoy seguro que mis capacidades, preparación y experiencia jugarán un papel importante en 
la consecución de los objetivos propuestos, eliminando con ello la improvisación y la 
gobernabilidad en cuerpo ajeno a la que tanto le temen los Sinceanos al momento de elegir a 
sus gobernantes. 

Llegó la hora de las nuevas generaciones, de los jóvenes, del cambio, de demostrar que 
somos capaces de hacerlo bien, inclusive mejor que como lo han hecho nuestros antecesores. 
Tenemos las ganas, la preparación, la experiencia, el entusiasmo y la innovación que Sincé 
necesita para dejar una huella imborrable.  

Llegó el momento de volver a creer y de darnos la oportunidad de demostrar que si es posible, 
y que solo se requiere convicción y voluntad.  

Mi única misión en Servirle a la Gente y aportar mi granito de arena para transformar a esta 
hermosa tierra que me vio nacer y que merece un mejor desarrollo, de nuevas generaciones 
políticas, del empoderamiento de la juventud y del cambio.  
 

 

   

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

HISTORIA DE VIDA. 
 
Mi nombre es LUIS MIGUEL ACOSTA DE LA OSSA, nací en Sincé el (3) de marzo de 1985 
en el Hospital Nuestra Señora del Socorro, tengo 34 años, hijo de Luis Donaldo Acosta 
Cárdenas y Alida de la Ossa Arroyo, mayor de tres hermanos, nieto de Miguel Acosta 
Ramírez, Miguel de la Ossa Redondo, más conocido como Miguelito Redondo, Josefina 
Cárdenas y Josefina Arroyo, tío de (3) hermosos sobrinos.  
 
Viví mi infancia en la esquina del antiguo mercado, donde mi madre me enseñaba a leer y 
escribir con el nacho lee mientras vendía tintos a los matarifes de carne de la época. 
 
Realice mis estudios de pre-escolar en el jardín infantil picardías de donde conservo grandes 
y gratos recuerdos.  Luego vivimos en casa de mis abuelos maternos en el barrio el trébol 
hasta los (10) años de edad. Estudié mi primaria en el Instituto Marco Fidel Suarez en medio 
del inolvidable ambiente sano de la época, de venta de boletas, el arreglo de llantas, de 
álbunes mundialistas del quiosco del negro Valdés, de las chichas del plancha, de las 
gaseosas de Petilia, del ajonjolí de Aidé, de los chistes de cara e” puerca, de la bolita de 
cristal, en fin, de grandes e invaluables amigos que aún conservo y otros que ya partieron.  A 
la edad de 10 años partimos hacia casa de los abuelos paternos donde resido en la actualidad, 
en donde viví parte de mi niñez y toda mi juventud. 
 
Cursé estudios de secundaria en el Colegio Antonia Santos (CAS), origen de grandes 
recuerdos, excelentes maestros y grandes amigos, mediante los cuales adquirí muchas 
habilidades, conocimientos y destrezas. Desde los (13) años aprendí a filmar videos, labor a 
la que me dediqué durante (9) años, la cual me permitía solventar mis gastos y ayudar a mi 
familia, elaboraba e instalaba antenas para celulares, arreglaba luces de navidad, entre otras 
actividades.  
 
Inicie mis estudios superiores en la Universidad San Buenaventura en Cartagena en el año 
2003, con el impuso de mis padres  y con mi propio esfuerzo, quienes hicieron posible 
graduarme de Abogado el (12) de diciembre de 2008. Por ello, mi agradecimiento y 
compromiso con el pueblo Sinceano y Granadino por su apoyo, quienes hicieron de mi carrera 
profesional una realidad. De ahí mi irrestricto apoyo en señal de inmensa gratitud. En el año 
2015 recibí grado como Especialista en Contratación Estatal de la Universidad Externado de 
Colombia. 
 
Con el pasar del tiempo mi meta fue ser grande, superarme y apoyar a la familia. Obtuve mi 
primer empleo en abril de 2008 en Sincé como Asesor Jurídico, profesional universitario, en 
el año 2015 fuí Jefe de la Oficina de Contratación de la Gobernación de Sucre. Tambien he 
sido Asesor de los municipios de Sincé, Galeras, Buenavista, Betulia y Sincelejo, en donde 
he acumulado (11) años de experiencia profesional en el sector público. En el sector privado 
he adquirido experiencia como asesor de empresas dedicadas a la construcción.  
 
Hoy, gracias a mis amigos y a un gran sector de la población Sinceana y de las personas que 
me conocen que ven en mí las cualidades que debe cumplir el próximo Alcalde de Sincé y 
con la gracia de Dios, he sido llamado a servir, asumo el reto y pongo en consideración del 
pueblo Sinceano mi nombre para que sean ustedes los que valoren las propuestas y el 



 
 

 
 

 

 

programa de gobierno que recoja el sentir y querer de la comunidad y me den su voto de 
confianza el próximo 27 de octubre en las urnas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

PRINCIPIOS Y  VALORES. 

Gobernaré, bajo los principios de   Transparencia y  Honestidad, responsabilidad,  
Participación Social y Democratica, solidaridad, confianza legítima, familia, equidad, 
respeto, tolerancia, congruencia, compromiso, gestión persistente e inclusión social. 
 
 Mi Gobierno será de puertas abiertas a la comunidad. 
 
 Le pondré la cara a las problemáticas del municipio, para conocer la realidad de lo que 

ocurre y así, poder buscar soluciones que satisfagan las necesidades de la comunidad.  
 
  El equipo con el que gobernare tendrá el mismo estilo de liderazgo. 
 
  Me comprometo a visitar constantemente los corregimientos  y veredas del municipio 

acompañándolos  en  la resolución de sus problemáticas. 
 
  Rendiré cuenta de mi gestión cada año. 
 
  Mi gobierno será cero tolerantes con la corrupción. 
 
 Se definirá una estrategia   para que las quejas y denuncias sean resueltas de 

manera oportuna. 
 
 Mi gobierno estará al servicio de la gente Sinceana. 
 
  Continuaremos fortaleciendo a las veedurías ciudadanas y las juntas de acción comunal. 
 
 Las inversiones se priorizaran según su impacto y con criterios de Equidad. 
 
 Seremos transparentes en los procesos de contratación y se implementará la gestión de 

archivo. 
 
 Mi gobierno será respetuoso de la ley, de la diferencia y de la diversidad. 
 
 Nuestra apuesta es por un goce efectivo de derechos.



 
 

 
 

 

 

CONTEXTO Y REALIDAD MUNICIPAL. 

Institucionalidad y Gobernanza: 

Hay que reconocer que el municipio de Sincé está cumpliendo con los niveles de gastos de 
la Ley 617 de 2000, sin embargo presenta un bajo nivel de ingresos tributarios per cápita, 
muy por debajo de los índices departamentales y nacionales. 

La medición de desempeño municipal (MDM) se encuentra en el nivel de calificación 
satisfactorio. En la medición encontramos que el municipio obtiene un puntaje de 71,82 en 
resultados.  

Socio Económico: 

En el Municipio de Sincé se refleja la problemática del Departamento de Sucre en cuanto a 
desempleo, precariedad económica en la generación de ingresos, informalidad y falta de 
oportunidades. Sincé tiene un potencial de articular con una política pública integral de 
inversión social, una estrategia de desarrollo local y crecimiento económico mediante la 
industria artesanal, cultural, el turismo religioso, la innovación, la economía creativa, 
gastronomia, la ganadería y la agricultura.  

Las principales actividades económicas del municipio son: industrias de lácteos, 
agroindustriales, industrial artesanales (galletas, bollos, bolitas de leche, etc.), comercio en 
general,  agricultura y ganadería. En cuanto al sector Agrícola, los principales cultivos 
transitorios según la evaluación agropecuaria municipal, son la yuca, maíz, ñame y patilla.   

Hay que resolver la problemática de Agua para consumo humano y para la producción 
agropecuaria. Es necesario plantear soluciones innovadoras a partir de la topografía 
municipal que permitan generar economía rural sostenible. 

Educación: 

En cuanto a la educación la deserción del municipio en el nivel preescolar es 3,06%, 
educación básica primaria 2,33%, básica secundaria 5,64% educación media 3,01 % para 
un total de deserción en el municipio de 3,57%. 

Tenemos una cobertura neta del 76,55%, en Transición: 53,80%, primaria: 76,73%, 
Secundaria: 59,57%, Media: 33,78%, Deserción: 3,57%, Repitencia: 2,09%, Analfabetismo 
(plan vial 2009): 22,24%. 

Se cuenta con Alimentación Escolar, Transporte Escolar, gratuidad en la matrícula, 
seguridad de pago de servicios públicos, preparación de estudiantes para pruebas Icfes, 
excelentes docentes, sin embargo se presentan retos en calidad educativa en temas de 
infraestructura de las instituciones educativas y centros educativos en la zona urbana y 
rural, deficiencia en mobiliario y dotación escolar, y centrar los esfuerzos en coadyuvar el 
aumento de la calidad de la educación en alianza con el Gobierno Nacional y Departamental 
según el marco de competencias de la Ley 715. 



 
 

 
 

 

 

En educación superior el municipio cuenta con tres convenios: SENA, Universidad de 
Cartagena y ESAP.  

Seguridad: 

La seguridad en el municipio es crítica, ya que cada vez son mas los casos reportados de 
expendios de alucinógenos por el microtráfico y narcomenudeo. Tambien se han 
incrementado los indicadores de lesiones personales y de violencia intrafamiliar lo que 
genera gran preocupacion, por lo que disminuir los indicadores de este tipo de actos será 
uno de los pilares fundamentales de nuestro proyecto.. 

Teniendo en cuenta que la incidencia a nivel departamental y municipal en la tasa de 
homicidios es baja, se presentan hurtos a motocicletas y a la ciudadanía, la cual tiene una 
percepción de sentirse insegura. Se presentan redes de bandas criminales. El pie de fuerza 
no es suficiente para el tamaño de nuestra población. Gran parte de esta problemática es 
el reflejo de la ubicación estratégica de nuestro municipio, las desigualdades sociales, la 
falta de educación y de oportunidades. 

Salud: 

En cuanto a la Salud, según informe del ministerio de Salud y protección social se cuenta 
con cobertura universal en todo el país en el régimen subsidiado. En régimen subsidiado se 
cuenta con 26.646 afiliados, en el contributivo con 1.639 y en regímenes espaciales con 704 
afiliados. Tenemos que asegurar a partir de nuestra vigilancia que se presten servicios de 
salud de Calidad y la red pública municipal a través de la ESE Nuestra Señora del Socorro 
de Sincé es clave para lograr este objetivo. 

La percepción de la comunidad es que no se presta un buen servicio. En el Área rural 
existen cinco puestos de salud de los cuales solo se está prestando servicio en del 
corregimiento de granada y ocasionalmente en los 4 restantes. Es necesario fortalecer este 
aspecto con el fin de mejorar la prestacion del servicio de salud de calidad. 

Infraestructura,  servicios  públicos,     vivienda,  desarrollo  urbano  y ambiente. 

El municipio de San Luis de Sincé tiene una población según proyección DANE a 2019 
de 35.022 habitantes, 26.891 urbanos y 8.131 rurales, los cuales se encuentran distribuidos 
en 10 corregimientos y 19 veredas. 

El area urbana cuenta con la prestacion de servicios de acueducto, alcantarillado, 
electricidad y aseo, a traves de conseciones y por empresas de economía mixta. 

Los costos de las tarifas de los servicios publicos domiciliarios son elevados y por ello existe 
cultura de no pago y descontento en la comunidad con los prestadores de los servicios, lo 
cual es ocasionado por que los subsidios son bajos.    

En los acueductos rurales la situación es crítica, la cobertura está por debajo de la media 
nacional. Las veredas cuentan con micro acueductos y el agua es tomada de jagüeyes y 
reservorios. El tratamiento es nulo, lo que pone en riesgo la salud de los habitantes.  Existen 
los estudios para la optimización y ampliación del acueducto del corregimiento de Moralito.  



 
 

 
 

 

 

El saneamiento básico en  Sincé tiene cobertura de 85% en el área urbana. En la zona rural 
solo Granada cuenta con alcantarillado sanitario. El alcantarillado de Valencia es obsoleto e 
inoperante. Las familias poseen pozas sépticas y hacen sus necesidades a cielo abierto. 

El servicio de Aseo es prestado en el área urbana por Interaseo. En el área rural no está 
resuelta esta problemática, lo cual incide en el incremento en la contaminacion y daño a 
nuestra tierra. 

En cuanto a la Vivienda, se presenta un déficit considerable en el área urbana y rural.  

Se ha avanzado en conectividad vial Urbana como pavimentación de (5) kilómetros, una vía 
secundaria en asfalto en ejecución, y mantenimiento de vías terciarias. Resulta necesaro 
desarrollar proyectos de pavimentacion en la zona urbana, ya que el déficit del mismo es 
considerable; En la zona rural no hay vías pavimentadas y algunas vías rurales se encuentran 
en regular estado.  

En nuestro municipio el servicio de energía eléctrica se presta en un 98% en la zona urbana 
y un 95,9% en la zona rural. 

En cuanto al servicio de gas natural la zona urbana cuenta con un 97% de cobertura. En la 
zona rural los únicos corregimientos que cuentan con este servicio son granada y valencia. 

 



 
 

 
 

 

 

EJES PRINCIPALES  DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Mi gobierno concentrará su esfuerzo en (4) ejes estratégicos: 

1. CAPACIDAD DE GOBERNAR 

2. EMPRENDIMIENTO 

3. DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL Y SOSTENIBLE  

4. INCLUSIÓN SOCIAL 

  

1. CAPACIDAD DE GOBERNAR: 

Consideramos que nuestro municipio requiere un líder con capacidad de gestión, dirección 
y con experiencia que asegure la independencia y la autonomía para gobernar.  Estas 
cualidades aseguran la prestación de los servicios sociales de calidad y con oportunidad, 
lo cual solo puede ser posible conociendo la realidad de nuestro municipio a traves de la 
articulcion de las demás entidades locales, regionales y nacionales, fomentando la 
inversion en proyectos que permitan el desarrollo (infraestructura, educacion, salud, 
seguridad, etc) del municipio.  

Para tales propósitos: 

 Gestionaré  en forma persistente y efectiva, no solo ante las instancias públicas 
nacionales sino también ante instancias privadas e internacionales, recursos, 
proyectos, soluciones, ideas y fórmulas innovadoras, que mejoren notoriamente las 
condiciones de vida de nuestros habitantes. 

 Desde la misma elaboración de este programa de gobierno, he iniciado una gestión 
participativa interactuando con todos los gremios, grupos poblacionales y sociales, por 
ello, continuaremos este proceso participativo para lograr concertar y conciliar 
posiciones, para que las decisiones que se tomen den respuesta las problemáticas 
reales que atraviesa nuestro municipio. 

 Por primera vez en la historia de Sincé, las juntas de acción comunal harán parte del 
equipo de gobierno, y ejecutarán proyectos mediante la figura de convenios solidarios  
para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las 
comunidades con las juntas de acción comunal hasta por la mínima cuantía, para que 
contraten personal de la respectiva comunidad, conforme lo dispone el parágrafo 4 del 
artículo 6 de la ley 1551 de 2012.  

 Propenderemos por un municipio fiscalmente responsable, con una sana administración 
financiera. 

 Implementaremos programas de alivios tributarios para la recuperación de la cartera 
morosa de impuestos para la inversión social.  

 Para lograr una mayor optimización de la planeación y el desarrollo urbanístico y social, 
propenderemos por separar la secretaria de planeación municipal de la secretaria de 
infraestructura para lo cual presentaremos al consejo municipal el respectivo acuerdo 
para la restructuración de la planta personal. 



 
 

 
 

 

 

2. EMPRENDIMIENTO. 

Nuestro principal propósito será el fomento del emprendimiento, la innovación y el apoyo a 
la generación de negocios sostenibles con el fin de obtener los recursos que requiere 
nuestra economía local para su reactivación y dinamismo.  

Para tales propósitos: 

Empleo local: 

 Apoyaremos el programa de Jóvenes Rurales Emprendedores del Sena. 
 Gestionaremos recursos con entidades públicas, privadas y/o no gubernamentales para 

ejecutar programas de capacitación en áreas de alta demanda laboral y para la 
implementación de la economía creativa para jóvenes y adultos.  

 Gestionaremos recursos con entidades públicas, privadas y/o no gubernamentales la 
ejecución de proyectos productivos doble propósito, para la eliminación de 
desigualdades social, con alto contenido social y la generación de empleo. 

 Seguiremos apoyando el programa del adulto mayor en la zona urbana y rural del 
municipio, en especial en los corregimientos donde no se preste el servicio, con una 
meta de ampliación de cupos de 800 benefiarios en la medida en que la fuente de 
recursos se fortalezcan, con el fin brindar una atención integral a los adultos mayores 
del municipio y a su vez se convierta en una fuente de empleo interdisciplinario en el 
municipio. 

 Gestionaremos el programa de atención integral a personas con disparidad en la zona 
urbana y rural del municipio, con el fin brindar una atención integral a dicha población y 
a su vez se convierta en una fuente de empleo interdisciplinario en el municipio. 

 Los proyectos y obras de desarrollo que gestionaremos y ejecutemos se convertirán en 
la alternativa de empleos para los trabajadores de este sector. 

 Gestionaremos recursos con entidades públicas, privadas y/o no gubernamentales para 
ejecutar programas de capacitación en áreas de alta demanda  laboral y para la 
implementación de la economía creativa. 

 Por primera vez en la historia de Sincé, las juntas de acción comunal harán parte del 
equipo de gobierno, y ejecutarán proyectos mediante la figura de convenios solidarios  
para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las 
comunidades con las juntas de acción comunal hasta por la mínima cuantía, para que 
contraten personal de la respectiva comunidad y con ellos se generen empleos 
direccionados a los distintos sectores del municipio. 

 Profesionalizaremos y tecnificaremos todos los proyectos de cualquier tipo y área que 
se ejecuten durante los (4) años de gobierno, para que los mismos sean ejecutados por 
personas preparadas y capacitadas, buscando los mejores resultados en sus 
ejecuciones y con ello la generación de empleo para profesionales y técnicos.    

Innovación: 

 Se apoyarán las diferentes formas de innovación y negocios creativos de los sinceanos 
bajo el esquema de la economía naranja, en el marco del plan de desarrollo nacional 
mediante un capital semilla de $ 20.000.000,oo a las (10) mejores propuestas de 



 
 

 
 

 

 

negocios innovadores y sostenibles por año, para un total de (40) negocios 
emprendedores y creativos de los Sinceanos durante los (4) años de gobierno.  

 Fomentaremos y apoyaremos  la asociatividad para generar pequeñas y medianas 
empresas con visión de negocios sostenibles. 

 En el campo, impulsaremos la siembra de cultivos alternativos y promisorios como el 
girasol de acuerdo a las calidades de sus suelos. 

 Gestionaremos con Colciencias la implementación de proyectos de ciencia y tecnología 
en el municipio.   

 Fomentaremos el desarrollo empresarial a traves de la implementacion de la economia 
digital, 

Sector agropecuario: 

 Gestionaremos la consecución de la ampliación del banco de maquinaria agrícola del 
municipio.  

 Financiaremos proyectos productivos que generen agronegocios en las comunidades 
campesinas y en todos los corregimientos, tales como picadoras de yuca, de alimentos 
para ganado y cerdo, de ensilaje,  como forma de generación de ingresos y empleo en 
dichas comunidades. 

 Gestionaremos el proyecto de construcción de una empresa despulpadora de mango 
para el corregimiento de valencia y Vélez con el fin de generación de ingresos y empleo. 

 Se adecuaran y mejoraran los reservorios de agua a los pequeños y medianos 
productores agropecuarios. 

 Apoyaremos y fomentaremos los mercados campesinos. 
 Gestionaremos y Ejecutaremos el proyecto de mecanización y siembre de no menos de 

1.500 HAS por año, bajo el esquema de asociación campesina, pasando de la visión del 
pan coger a una visión de negocios sostenibles, con la cual se generarían 3.000 empleos 
entre directos e indirectos. 

 Gestionaremos y Ejecutaremos el proyecto de repoblamiento bovino, tecnificación 
campesina, bajo el esquema de asociación con visión de negocios sostenibles, con la 
cual se generaría empleos entre directos e indirectos. 

 Gestionaremos proyectos para implementación de patios productivos con espacies 
menores. 

 Gestionaremos y cofinanciaremos  proyectos de electrificación rural. 

 Gestionaremos la construcción de micro-acueductos en la zona rural que permita el 
abastecimiento de agua potable. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

3. DESARROLLO ECONÓMICO INTEGRAL Y SOSTENIBLE  

Infraestructura vial – conectividad.  

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y organismos 
de cooperación internacional la construcción de placas huella para el Mejoramiento y 
mantenimiento de las vías rurales que permitan el fácil acceso y la salida de productos 
de nuestros campesinos, bajo el eje de inversión del plan de desarrollo nacional “Vías 
para la paz”. 
 

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y organismos 
de cooperación internacional el mantenimiento en afirmado de calles de la cabecera 
munciipal que permitan el fácil acceso y la salida de los habitantes de los barrios de la 
cabecera municipal y corregimientos.  

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y organismos 
de cooperación internacional la construcción de no menos de (10) kilómetros de 
Pavimentación en concreto rígido de las calles de la cabecera municipal. 

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y organismos 
de cooperación internacional la construcción de no menos de (10) kilómetros de 
Pavimentación en concreto rígido de las principales calles de los corregimientos de 
Granada, Valencia, Vélez, la vivienda, cocorote, moralito, los limones, galápago, bazán 
y perendengue. 

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y organismos 
de cooperación internacional la construcción de la canalización del arroyo la bodega y 
las candelillas. 

 Gestionaremos junto con el gobierno nacional, el Departamento de Sucre y de 
organismos de cooperación internacional la construcción de calles canales para el 
control de inundaciones en los barrios Santa Isabel 1, Las Malvinas, El Bosque, 
Chupundún, Charco Colorado, Pueblo Nuevo, San Francisco, La Trinidad, Villa Coral, 
Tanque Elevado, Colombia. 

 Suministro e instalación de señales de tránsito y nomenclatura en las calles del municipio 
donde se requiera.  

 Construiremos cunetas de aguas lluvias en los corregimientos donde se requieran.  
 

Comunicaciones. 

 Gestionaremos ante las instancias departamentales y nacionales programas de uso 
gratuito de tecnologías de la información para un acceso al mundo digital interno y 
externo, especialmente en la zona rural. 

 Gestionaremos el programa de kioscos digitales en los corregimientos y veredas.   

Medio ambiente 

 Recuperaremos y mantendremos los humedales y zonas protegidas o de importancia 
ambiental estratégica del municipio. 



 
 

 
 

 

 

 Implementaremos proyectos de conservación y uso eficiente de los recursos naturales 
no renovables. 

 Reservaremos y construiremos las áreas forestales y ambientales en los proyectos de 
obras que se ejecuten. 

 Ejecutaremos programas de promoción y prevención y/o educación ambiental en las 
instituciones y centros educativos. 

 Gestionaremos proyectos de arborización con árboles maderables con opción de 
negocios. 

Servicios Públicos Domiciliarios 

 Iniciaremos las acciones para liberar recursos del SGP agua potable y saneamiento 
básico pagando el crédito carrasquilla y excluir al municipio del PDA para poder 
aumentar los porcentajes de subsidios a los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo de los estratos 1,2 y 3. 

 Gestionaremos la construcción de un relleno sanitario en el municipio con el fin de 
general empleo y disminuir las tarifas del servicio de aseo.  

 Supervisaremos con lupa y exigiremos a los prestadores de servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo el cumplimiento de los anexos técnicos, obligaciones y calidad de 
los servicios, haciendo efectivas las potestades exorbitantes y la aplicación de las 
multas, clausula penal, terminación unilateral y caducidad si es del caso.  

 Crearemos mediante acuerdo una empresa de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo de carácter municipal para la reorganización y 
prestación eficiente de estos servicios en la zona rural. 

 En el evento en que la acción popular en contra de la concesión de la operación de los 
servicios de acueducto y alcantarillado en el municipio prospere en el despacho judicial 
en curso, se creará una empresa de carácter público para operar estos servicios en la 
zona urbana y rural. 

 Gestionaremos la construcción de microacueductos en las veredas del municipio de 
Sincé.  

 Gestionaremos la construcción de alcantarillados en los corregimientos y veredas del 
municipio de Sincé.  

 Retomaremos el proyecto de construcción del alcantarillado sanitario del corregimiento 
de Valencia y seremos incansables en la consecución de los recursos para que este sea 
una realidad. 

 Gestionaremos recursos para la modernización, reposición de redes y ampliación del 
sistema de alcantarillado y acueducto en la cabecera municipal. 

Ordenamiento Territorial.  

 Mantendremos actualizado y moderno el plan de ordenamiento territorial  cuando se 
requiera.  

Vivienda.  

 Compraremos lotes de terreno en los corrimientos, su adecuación y construcción de 
servicios públicos para la realización de programas de vivienda de interés social en sitio 



 
 

 
 

 

 

propio y/o mejoramiento, en especial en el corregimiento de granada, con 100 viviendas 
nuevas, debido a su déficit de vivienda. 

 Gestionaremos y cofinanciaremos proyectos de vivienda de interés social en la zona 
urbana y rural. 

 Gestinremos y construirmeos 500 soluciones de viviendas nuevas de interes social en 
lote de terreno del municipio ubicado en el barrio San Martin.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

4. INCLUSIÓN SOCIAL. 

Educación. 

La educación contribuye a lograr sociedades más pacíficas, libres, justas, productivas y 
equitativas. Es de relevante importancia para el progreso y desarrollo de las sociedades, 
necesaria para alcanzar mejores niveles de bienestar social y de crecimiento económico, y 
para nivelar las desigualdades económicas y sociales. Hoy la educacion vive profundas 
transformaciones, por el avance de la ciencia y las tecnologías de la información. El 
municipio de Sincé no puede ser ajeno a la importancia de la educación, ni a sus 
transformaciones, por lo que este proyecto apunta a ir mejorando nuestro sistema 
educativo, explotando al maximo las capacidades de nuestros docentes, quienes son los 
actores principales en el desarrollo de esta actividad, ampliando la cobertura y mejorar la 
calidad. 

 Fortaleceré la cobertura y asistencia escolar de los niños que vienen desde su infancia 
con buen comienzo y pasan luego a la Educación escolar en las diferentes instituciones 
del municipio.  

 Mantendré y seguiré mejorando la infraestructura de dichas instituciones educativas que 
hacen de estos espacios unos entornos protectores dignos. 

 Garantizaremos la cobertura del 100% la cobertura educativa,  esto con el fin de que ni 
un solo niño se nos quede en la calle sin estudiar. 

 Ampliaré y mejoraré la cobertura a través de la adecuación y/o construcción de nuevas 
instalaciones, y el acceso alimentación escolar en función de las necesidades de las 
diferentes comunidades.  

 Mejoraré la calidad del servicio educativo, que va en relación con la constante formación 
y actualización del cuerpo docente y rectores para contar con personas idóneas, capaces 
y preparadas para liderar el desarrollo y fortalecimiento del municipio. 

 Transformaré la Calidad Educativa a través del acompañamiento in situ para guiar a las 
instituciones educativas en el fortalecimiento de componentes fundamentales para 
potenciar capacidades.  

 Crearé espacios y ambientes propicios de formación en diversos sectores del municipio, 
en especial aquellos con predominancia de población vulnerable, ampliando la cobertura 
e infraestructura educativa especializada para aquella población que requiere aumentar 
sus conocimientos y alternativas de desempeño en el mercado laboral.  

 Haré todo lo posible por la permanencia de los estudiantes dentro del sistema, con el fin 
de reducir los indicadores de deserción estudiantil y aumentar la población escolarizada 
del municipio través de las ayudas para alimentación complementaria y transporte 
escolar. 

 Pondré en ejercicio un esquema de capacitación dirigido a los estudiantes de colegios 
públicos que deban mejorar su desempeño en las pruebas de estado, con el propósito 
de aumentar su competitividad para el ingreso a la Universidad y el posicionamiento de 
los procesos de educación local. 

 Implementaré incentivos para aquellas instituciones educativas que obtengan buenos 
resultados en las pruebas SABER y cumplan con requisitos y estándares de calidad 
medidos de manera permanente. Estos paquetes de ayudas, pueden ser tecnológicos, 
de infraestructura o bonificaciones para maestros, alumnos y directivos.  



 
 

 
 

 

 

 Realizaré convenios con Instituciones que contribuyan al desarrollo humano y trabajo 
laboral, haciendo énfasis en el emprendimiento. 

 Garantizaré el permanente servicio de Transporte Escolar, en condiciones de seguridad.  
 Gestionaré ante el Departamento los recursos necesarios, para el sostenimiento y 

fortalecimiento del programa de Alimentación escolar PAE.  
 Gestionaré y realizaré entrega de Paquete escolar para estudiantes de preescolar, 

básica primaria, secundaria y media.  
 Gestionaré la implementación del programa de bilingüismo para todas las instituciones 

educativas del Municipio.  
 Propenderé por el mejoramiento de la calidad educativa para potenciar el acceso al 

programa nacional de becas para educación superior. 
 Profundizaré en la integración entre estudiantes de colegios públicos y privados 

alrededor de actividades deportivas, culturales, artísticas y académicas.  
 Contribuiré a la apropiación y al mejoramiento de las capacidades básicas de educación 

necesarias para fortalecer el sector de ciencia, tecnología e innovación de manera 
transversal a todos los niveles del Sistema Educativo del municipio. 

 Lucharé en la formación humana, familiar, cívica y en valores de los estudiantes. Una 
educación que les proporcione no solo los elementos para entrar al mundo laboral o 
profesional sino, también el buen comportamiento del hombre en sociedad, logrando una 
disminucion en los casos de. Altrato, violencia,seguridad,etc. 

 Integraré acciones para disminuir la violencia intrafamiliar, los casos de matoneo, 
consumo de sustancias psicoactivas y embarazos en adolescentes. 

 Fortaleceré y dinamizaré las escuelas de padres de las instituciones educativas urbanas 
y rurales, en temas como: educación sexual desde la infancia, prevención de 
enfermedades de transmisión sexual, planificación familiar, valores, principios, maltrato 
infantil, abuso sexual, drogadicción, alcoholismo, violencia intrafamiliar, una crianza sana 
y humanizada, entre otras.  

 Adquiriré  material didáctico actualizado y acorde a los requerimientos en los diferentes 
niveles de aprendizaje, para las diferentes instituciones del municipio.  

 Dotaré de equipos básicos de informática y mobiliario escolar a las instituciones y centros 
educativos. 

 Renegociaremos los convenios vigentes con el SENA, Universidad de Cartagena y 
ESAP para prestar servicios de educación técnica y superior en el municipio y ampliar la 
oferta de carreras de pregrado. 

 Gestionaremos y Construiremos una ciudadela universitaria donde se puedan agrupar 
los CREA de las diferentes universidades y entidades prestadoras de educación superior 
con las que suscriban convenios.   

Deporte, recreación y ocio productivo. 

El deporte es el principal aliado de los procesos de desarrollo pleno de personas en los 
diferentes grupos etáreo y poblacionales. Potencializa la condición física y favorece un 
desarrollo orgánico saludable y con bienestar. En este campo, además de servir de puente 
para el encuentro social de diversas formas en el área urbana y rural, fomenta el desarrollo 
de talentos individuales y grupales que representan con orgullo nuestro municipio. Por otro 
lado, la recreación y la lúdica son estrategias para la ocupación sana del tiempo libre, el 
desarrollo de habilidades para la interacción social y la potencialización de condiciones 



 
 

 
 

 

 

mentales en nuestra población y como atenuante de la inseguridad. Razon por la cual, en 
mi periodo de gobierno: 

 Construiré escenarios deportivos nuevos y mejoraré la infraestructura existente en la 
zona urbana y rural. 

 Gestionaré y construiré una moderna cancha de futbol en el corregimiento de granada y 
valencia y se adecuarán y mejora toda la infraestructura existente en la zona urbana y 
rural. 

 Gestionaré y convertiré a las candelillas en un complejo deportivo, adquiriendo terrenos 
aledaños para la construcción de una cancha de atletismo, de patinaje, zonas verdes y 
accesos pavimentados. 

 Gestionaré y convertiré el nuevo y moderno parque Simón Bolívar, parque cultural de 
Sincé para eventos, parque del barrio San Pedro, parque de la plaza de la cruz, Parque 
de Granada, parque de los limones, parque el Socorro, parque buenos aires,     parque 
del barrio San Francisco, las candelillas en un complejo deportivo, adquiriendo terrenos 
aledaños para la construcción de una cancha de atletismo, de patinaje, zonas verdes y 
accesos pavimentados.  

 Fomentaré el Deporte Social Comunitario, mediante la participación de los diferentes 
grupos poblacionales, a través de juegos de integración barrial, campesinos y veredales, 
juegos tradicionales entre otros y ofreciendo espacios lúdicos a las personas donde 
tengan la oportunidad de desarrollarse plena y libremente a partir de sus gustos y 
preferencias, y no sólo circunscribiendo este derecho a actividades deportivas, sino 
ampliándolo a las actividades culturales, de aprovechamiento de tiempo libre u otras 
formas de sano esparcimiento.  

 Masificaré la recreación, actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre con 
acciones intersectoriales y la continuidad del programa de RECREOVÍAS, 
ACTIVIDADES FÍSICAS PARA TODOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS EN PARQUES,  
que permitan seguir adelantando acciones lúdico – pedagógicas y de deporte con toda 
la población Sinceana para que en su desarrollo se busquen los mecanismos suficientes 
que permitan superar los déficits en esta materia; reconociendo la diversidad étnica, 
etárea, de género, personas en condición de discapacidad, la población marginal y la 
pluriculturalidad de la comunidad.  

 Promoveré la apropiación comunitaria de los nuevos escenarios deportivos así como del 
espacio público efectivo puesto a su servicio. 

 Fortaleceré la educación física en las instituciones educativas mediante los CENTROS 
DE EDUCACIÓN FÍSICA y articular los procesos de promoción, iniciación y formación 
deportiva, aumentar en cobertura y calidad los juegos intercolegiados y festivales 
escolares e interescolares. 

 Apalancar proyectos de recreación para jóvenes, niños, niñas y la comunidad en general 
que fortalezcan el tejido social.  

 Promoveré y apoyaré el semillero de nuevos talentos en las diversas disciplinas para 
garantizar el relevo deportivo de alto rendimiento.  

 Fomentaré semilleros en diferentes disciplinas deportivas al interior de las instituciones 
educativas. 

 Suministraré a las diferentes instituciones educativas, implementos para la práctica del 
deporte. 



 
 

 
 

 

 

 Apoyaré las escuelas de formación deportivas en el municipio y les donaré escenarios 
deportivos para poder ejecutar dicha labor.  

 Crearé la secretaría de Deporte, Cultura y Recreación. 
 Apoyaremos el programa cine y cultural en el barrio. 
 Dotar a las distintas escuelas y/o personas que fometen el desarrollo del deporte de 

todos los elementos deportivos (balones, uniformes, etc) que necesiten para desarrollar 
las distintas prácticas. 

Cultura. 

La cultura es un bien común y un proceso constante de transformación que refleja las 
dinámicas sociales, cuyo resultado tiene mucho valor ciudadano, más allá de un posible y 
válido producto mercantil. La cultura tiene que ser libre y plural y los planes de gobierno y 
las políticas culturales tienen que reflejar, fomentar y garantizar la libertad y la pluralidad de 
nuestro municipio. Es así como en mi gobierno se reflejará en lo siguiente: 

 Gestionaremos la construcción de (3) nuevas sedes de la casa de la cultura. Una en el 
caso urbano, una para el corregimiento de granada y otra para valencia. 

 Acondicionaremos espacios adecuados y técnicamente equipados para escuelas de 
baile, danza, pintura, música, entre otras.   

 Fortaleceré la casa de la cultura del municipio para dinamizar la oferta de procesos de 
formación en cultura y los eventos que recogen el interés social de la comunidad. 

 Fortaleceré el Plan Cultural del Municipio, favoreciendo la articulación y apropiación 
interinstitucional y social con entidades educativas, culturales y comunitarias del 
municipio. 

 Apoyaremos los eventos culturales tradicionales que se celebran en el municipio tales 
como el encuentro cultural la Pollera Colorá, lanzamiento y fiestas en corralejas, semana 
de la Sinceanidad, Festival del Violinato y demás fiestas culturales tradicionales de los 
corregimientos. 

 Apoyaremos los eventos culturales ocasionales que ejecute la casa de la cultura en el 
municipio en ejecución de su plan de acción anual.    

 Fomentaremos  las escuelas culturales del municipio y propondremos por crear (3) 
nuevas escuelas durante los próximos (4) años en la zona urbana, escuelas de barrios 
y en corregimientos, dotando de transporte y demás logística requerida para ejecutar 
dicha labor.  

 Propenderemos por que los instructores culturales gocen de por lo menos un salario 
mínimo legal con sus prestaciones sociales. 

 Dotaremos a la casa de la cultura y las sedes que se construyan de los instrumentos, 
dotación, vestuarios y materiales que se requieran para la enseñanza efectiva a través 
de las escuelas culturales. 

Familia, Igualdad de Género, Diversidad y Religión. 

 Fomentaremos la conformación de la familia con núcleo básico de la sociedad, apoyando 
su conformación y realizando el trabajo social y psicológico que requieran para la 
contrición de una mejor sociedad.   

 Atenderemos en forma especial a las mujeres cabeza de familia y a jóvenes en 
embarazo mediante proyectos de atención integral.  



 
 

 
 

 

 

 Gestionaremos proyectos productivos en beneficio de las mujeres del área urbana y 
rural. 

 Ejecutaremos proyectos de prevención de maltratos a la mujer, infantil y familiar. 
 Apoyaremos y fomentaremos  las distintas formas asociativas de población vulnerable 

con miras de negocios en el marco de la economía creativa.  
 Apoyaremos  programas  de  emprendimiento de la mujer. 
 Respetaremos la diversidad de género de acuerdo a la Constitución y la ley. 
 Respetaremos la libertad religiosa de acuerdo a la Constitución y la ley. 

 

Juventud. 

 Apoyaremos el funcionamiento del Consejo y plataforma municipal de Juventudes, como 
órgano consultor de las políticas y programas dirigidos a este segmento poblacional. 

 Apoyaremos y ejecutaremos anualmente la semana de la juventud en el municipio. 
 Crearemos proyectos productivos para jóvenes por áreas de talentos, profesiones y/o 

habilidades con el fin de ofrecer alternativas de empleo y generación de ingresos.  
 Gestionaremos y ejecutaremos los centros de escucha bajo el esquema seguridad red 

para jóvenes con problemas de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas 
acompañados de los proyectos productivos como mecanismo de inclusión social y 
reinserción a la vida civil. 

 

Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

 Formular e implementar Plan integral de seguridad y convivencia ciudadana. 

 Gestionaré y pondré en marcha la construcción de CAI móviles y fijos en la cabecera 
municipal y en los corregimientos de Granada y Valencia. 

 Fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales entre el Gaula, la Fiscalía, 
comerciantes  y administración municipal. 

 Gestionar incremento del pie de fuerza con la Policía Nacional y la Armada. 

 Implementar  equipamientos  tecnológicos  que  permitan  combatir  y  prevenir  el 
delito. Se  pondrán  en  marcha  en  alianza  con  la  fuerza  pública  estrategias 
específicas para los establecimientos de comercio del centro del municipio y zona 
artesanal. 

 Ejecutar con transparencia los recursos del fondo de seguridad ciudadana dotando 
nuestra fuerza pública con elementos de movilidad, inteligencia y comunicación 
para brindar un servicio eficiente y oportuno a nuestros ciudadanos en seguridad. 

 Implementación  del  Plan de vigilancia comunitaria por cuadrantes, con el fin de 
reaccionar efectivamente frente a las necesidades y urgencias ciudadanas. 

 Fortalecimiento  a  los  planes  de  negocios  de  la  población  desmovilizada  del 
municipio para prevenir el reclutamiento de los mismos a los actores ilegales. 

 Formular una estrategia de convivencia ciudadana que permita la prevención del 
delito. 

 Implementar una estrategia de defensa y protección de los derechos humano. 



 
 

 
 

 

 

 Gestionaré y construiré un escuadrón de fuerte de carabineros para la seguridad rural 
en el municipio. 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de parque automotor, suministro de combustible, 
dotaciones, mantenimiento de estación de policía y demás logística que se requiera 
para prestar el servicio policial. 

 Crearemos mediante acuerdo el cuerpo de bomberos oficiales del municipio de Sincé 
y la inclusión del personal bomberil en planta de personal con salarios y prestaciones 
sociales.  

 Gestionaremos la consruccion de una moderna estación de bomberos en el municipio 
y la adquisición de un carro de bomberos adicional para satisfacer las necesidades del 
servicio de atención de emergencias, contingencias y demás calamidades conexas. 

  Gestionaremos y construiremos una moderna instalación para la defensa civil y la cruz 
roja. 

 Dotaremos de insumos, implementos, logística, combustible y servicios públicos a 
los organismos de seguridad y socorro con lo son el cuerpo de bomberos, cruz roja 
y defensa civil con el fin de apoyar el servicio que prestan a la comunidad. 

 Crearemos mediante acuerdo la Secretaria de Tránsito Municipal.  

Salud. 

 Gestionaremos y construiremos un moderno hospital Local de Sincé. 

 Realizaremos las gestiones para habilitar los centros de salud de los Corregimientos de 
la Vivienda, Valencia, Vélez, Moralito y Granada, para así, poder prestar un servicio 
oportuno para la comunidad. 

 Gestionaremos y construiremos puestos de salud en los corregimientos de Cocorote.                                                 

 Propenderemos por adelantar acciones para mejorar la calidad en la atención en salud.  

 Gestionar  la presencia de personal Médico con mayor frecuencia en los puestos de 
salud de los Corregimientos y de ambulancias disponibles para traslados de urgencias 
en los corregimientos donde no las haya. 

 Incluiremos a la ESE local en el programa “Ley de Punto Final” contenido en el plan de 
desarrollo nacional para sanear los pasivos en forma integral, lo cual nos permitirá liberar 
recursos que se destinan a pagos de deudas, demandas judiciales y embargos y 
emplearlos en acciones que redunden en una mejor prestación del servicio de salud.  

 Gestionaremos con IPS privadas mediante convenios la prestación de servicios de nivel 
2 de atención como lo son consulta especializada, pediatría, medicina interna, cirugía, 
ginecología, ecografías y rayos X. 

 

Lucha contra la Corrupción. 

 Nuestras acciones, misiones y actuaciones se seguirán por la constitución y la ley, y por 
el plan anticorrupción que la administración municipal diseñe anualmente para combatir 
este flagelo en el municipio.   



 
 

 
 

 

 

Población vulnerable, Discapacitada y Victima del Conflicto Armado.  

 Apoyaremos proyectos encaminados a al cierre de brechas en la población 
discapacitada, vulnerable, niños y niñas en condiciones abandono, maltrato infantil. 

 Apoyaremos con ayudas técnicas a la población con discapacidad en el municipio.  
 Atención y apoyo al 70% de niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 
 Atender el 100% de los casos de niños en situación de irregular (abandono o víctimas 

de maltrato). 
 Apropiar dentro del presupuesto municipal los recursos necesarios para que la oficina 

de asuntos sociales pueda cumplir con su labor social y humanitaria.  
 Diseñar, construir y equipar un Centro de Desarrollo Comunitario en el casco urbano 

y en los (10) corregimientos del municipio como espacios de participación comunitaria.  
 Implementar un programa de alternativas cognitivas para niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes con necesidades especiales de aprendizaje. 
 Gestionaremos y ejecutaremos el programa del adulto mayor en la zona urbana y rural 

del municipio, en especial en los corregimientos donde no se presta el servicio, con una 
meta de ampliación de cupos de 800 benefiarios en la medida en que la fuente de 
recursos se fortalezcan, con el fin brindar una atención integral a los adultos mayores. 

 Implementaremos y ejecutaremos un programa de apoyo al empleo informal como el del 
mototaxismo mediante bonos mensuales combustible, bonos de repuestos y llantas, 
apoyo en la consecución de licencias de conducción y seguros obligatorios de accidentes 
de tránsito en convenio con organismos de tránsito, transporte y con aseguradoras 
publicas y/o privadas.  

 Gestionaremos y ejecutaremos el programa de atención integral a personas con 
disparidad en la zona urbana y rural del municipio, con el fin brindar una atención integral 
a dicha población. 

 Gestionaremos proyectos productivos, programas de vivienda gratuita, acceso gratuito 
a la cultura, educación y deporte, alimentación y transporte escolar, dotación de kid 
escolares, apoyaremos las mesas de participación de víctimas, apoyaremos la 
celebración del día de las víctimas, apoyaremos la asistencia a los espacios de 
capacitación y participación para las víctimas del conflicto armado asentadas en nuestro 
municipio.  

 Puesta en funcionamiento del BANCO DE ALIMENTOS como mecanismo para la 
mitigación del hambre y la pobreza, financiado con aportes del municipio, donaciones y 
asociaciones no gubernamentales, el cual será manejado a traves de la Secretaria de 
Asuntos Sociales de la entidad y las iglesias catolicas y cristianas asentadas en el 
municipio. 
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